
24729 ORDEN de 20 de septiembre de 1978 por la que se 
hace pública la lista única de aprobados, destinos 
y nombramientos de funcionarios en prácticas del 
concurso-oposición a plazas de Profesores agregados 
de Institutos Nacionales de Bachillerato, convocado 
por Orden de 21 de febrero de 1978.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el apartado 8 de la Orden de 21 de 
febrero de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 23), por la que 
se convocaba concurso-oposición libre y restringido para la pro
visión de plazas vacantes en el Cuerpo de Profesores Agregados 
de Bachillerato,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.° Hacer pública la lista única de aprobados con plaza por 

asignaturas y turnos, con indicación de coeficiente y número de 
orden que les ha correspondido según el anexo II de la presente 
Orden. El coeficiente ha sido obtenido según lo dispuesto en el 
apartado 8.2 de la Orden de convocatoria, y teniendo en cuenta 
que el número total de plazas que ha correspondido proveer a 
cada Tribunal es el que se recoge en el anexo I.

2.° Nombrar funcionarios en prácticas del Cuerpo de Pro
fesores Agregados de Bachillerato a los opositores relacionados 
en el anexo II.

3.º Los opositores nombrados Profesores agregados en prácti
cas deberán incorporarse en el plazo de cinco días hábiles, a par
tir del siguiente al de publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado» de la presente Orden. En ningún caso la incorporación 
deberá ser anterior al día 1 de octubre. En este mismo plazo de
berán presentarse a la Delegación Provincial correspondiente, 
a fin de que les sea extendida la diligencia de nombramiento de 
funcionarios en prácticas. Aquellos que por encontrarse cum
pliendo el servicio militar o por gestación necesitasen aplaza
miento de la incorporación a la fase de prácticas, deberán so
licitarlo por escrito a la Dirección General de Personal, acom
pañando los documentos justificativos, comunicándolo al Centro 
y Delegación que les hubiera correspondido.

4.º Hacer pública asimismo la relación de opositores que, 
habiendo superado la fase de concurso-oposición, figuran en 
expectativa de ingreso, con indicación del coeficiente y número 
de orden según el anexo III.

5.º Declarar excluidos del concurso-oposición a los aspi
rantes recogidos en el anexo IV, por haber presentado renuncia 
al concurso-oposición. Aquellos opositores que deseen renunciar 
al destino obtenido deberán manifestarlo por escrito a la Direc
ción General de Personal y al Centro que les hubiere corres
pondido. La renuncia o no incorporación al destino en los 
plazos señalados supondrá la renuncia al concurso-oposición.

6.º Los aspirantes aprobados en expectativa relacionados en 
el anexo III que pertenecen al turno restringido serán nombra
dos funcionarios en prácticas en el destino que estuvieran des
empeñando como Profesores no numerarios, a medida que se 
produzcan vacantes.

7.º Los aspirantes aprobados en expectativa que pertenezcan 
al turno libre serán nombrados funcionarios en prácticas:

a) Como consecuencia de posibles renuncias de aspirantes 
incluidos en el anexo II, en cuyo caso serán nombrados funcio
narios en prácticas por orden de puntuación para ocupar las 
plazas objeto de renuncia.

b) A medida que se produzcan vacantes, teniendo en cuenta 
que a estos efectos únicamente se considerarán vacantes las 
plazas que, con arreglo a las plantillas que estén vigentes en el 
momento en que se produzca la vacante, no se hallen provistas 
por interinos o contratados que estuviesen prestando servicios 
en el curso 1977-78.

c) La vacante que le hubiere correspondido por este siste
ma le será comunicado al interesado telegráficamente al de
micilio que figure en la instancia a que hace referencia el apar
tado 10 de la presente Orden. La incorporación a la plaza deberá 
realizarse en el plazo de cinco días hábiles, a partir de la co
municación telegráfica.

8.º Los aspirantes aprobados en expectativa deberán presen
tar ante la Dirección General de Personal, si no lo hubieran 
hecho ante el Tribunal que juzgó la fase de concurso-oposición, 
instancia y declaración jurada conforme a los anexos que figu- 
ran en la Orden de convocatoria de 21 de febrero de 1978 («Bole
tín Oficial del Estado» del 23).

9.º Todos los aspirantes relacionados en los anexos II y III 
de la presente Orden vendrán obligados a participar en el próxi
mo concurso de traslados que se convoque. Concurrirán con 
cero puntos y con el número de orden de la lista única de apro
bados, teniendo en cuenta que el concursante con el número 1 
será el primero de la lista de aprobados del turno libre, el nú
mero 2 será el primero de la lista de aprobados del turno res
tringido, y así sucesivamente.

10. El régimen económico de funcionarios en prácticas será 
el establecido en el Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo; 
Ley de Presupuestos Generales del Estado, de 19 de enero de 
1978, y Real Decreto 493/1978, de 2 de marzo, y los complementos 
en cuantía igual al de los funcionarios interinos del mismo 
Cuerpo.

11. Aquellos que ya fuesen funcionarios de carrera de la Ad- 
ministración Civil del Estado, Judicial o Militar, podrán optar



por el régimen económico que ya venían disfrutando, en cuyo 
caso continuarán en la situación de activo hasta que sean nom
brados funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores Agre
gados de Bachillerato, o por el de funcionarios en prácticas, 
quedando en situación de excedencia voluntarla en el Cuerpo 
al que pertenecían.

12. Por la Dirección General de Personal se adoptarán cuan
tas medidas e instrucciones se hagan necesarias para el des
arrollo de esta Orden ministerial.

13. Contra la presente Orden podrán formular los interesados 
recurso de reposición ante el Ministerio de Educación y Cien
cia en el plazo de un mes, a partir de su aplicación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de septiembre de 1978.—P. D., el Director general 

de Personal, Matías Vallés Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

ANEXO I

TURNO RESTRINGIDO 

Filosofía

Tribunal número 1 ....... ..  119
Tribunal número 2 .......... 120
Tribunal número 3 .......... 94
Tribunal número 4 .......... 114
Tribunal número 5 .......... 97

Griego

Tribunal número 1 ..............113
Tribunal número 2 .......... 100

Latín

Tribunal número 1 .......... 67
Tribunal número 2 .......... 68
Tribunal número 3 .......... 40

Lengua española

Tribunal número 1 .......... 48
Tribunal número 2 .......... 49
Tribunal número 3 ......  48
Tribunal número 4 .......... 54
Tribunal número 5 .......... 61
Tribunal número 6 .......... 49
Tribunal número 7 .......... 51
Tribunal número 8 .......... 63
Tribunal número 9 .......... 48
Tribunal número 10 ....... 71
Tribunal número 11 ....... 63
Tribunal número 12 .....  54
Tribunal número 13 ....... 64
Tribunal número 14 ....... 80
Tribunal número 15 ....... 61
Tribunal número 16 ....... 57

Geografía e Historia

Tribunal número 1 .......... 32
Tribunal número 2 ........ 29

Tribunal número 3 ......... 31
Tribunal número 4 .......... 29
Tribunal número 5 .......... 29
Tribunal número 6 .......... 37
Tribunal número 7 .......... 26
Tribunal número 8 .......... 31
Tribunal número 9 .......... 34
Tribunal número 10 ....... 31
Tribunal número 11 ....... 45
Tribunal número 12 ....... 29
Tribunal número 13 ....... 23

Matemáticas

Tribunal número 1 ......... 85
Tribunal número 2 ......... 83
Tribunal número 3 ......... 83
Tribunal número 4 ......... 101
Tribunal número 5 ......... 77
Tribunal número 6 ......... 92
Tribunal número 7 ......... 53
Tribunal número 8 ......... 89
Tribunal número 9 .......... 75
Tribunal número 10 ....... 111
Tribunal número 11 ....... 71
Tribunal número 12 .....  85

Física y Química

Tribunal número 1 ......... 42
Tribunal número 2 ......... 43
Tribunal número 3 ......... 42
Tribunal número 4 ......... 37
Tribunal numero 5 ......... 41
Tribunal numero 6 ......... 29
Tribunal número 7 ......... 45
Tribunal número 8 ......... 23
Tribunal número 0 ......... 31
Tribunal número lo ....... 40
Tribunal número Ti ....... 29
Tribunal número 12 ....... 43
Tribunal número 13 ....... 52
Tribunal número 14 ....... 40

Ciencias naturales

Tribunal número 1 ........ 46
Tribunal número 2 ........ 45
Tribunal número 3 ........ 40
Tribunal número 4 ........ 57
Tribunal número 5 ........ 50
Tribunal número 6 ........ 40

Dibujo

Tribunal número 1 ........ 114
T ribunal número 2 ........ 118

Inglés

Tribunal número 1 ......... 120
Tribunal número 2 ........ 126
Tribunal número 3 ........ 174
Tribunal número 4 ........ 180
Tribunal número 5 ........ 113
Tribunal número 6 ........ 225

Francés

Tribunal número l ......... 121
Tribunal número 2 ........ 127
Tribunal número 3 .... ... 114
Tribunal número 4 ........ 135
Tribunal número 5 ........ 116
Tribunal número 6 ........ 117

TURNO LIBRE

Filosofía

Tribunal número 1 ........  120
Tribunal número 2 ........ 110
Tribunal número 3 ........ 120
Tribunal número 4 ........ 135

Griego

Tribunal único .................. 190

Latín

Tribunal único .................. 103

Lengua española

Tribunal número 1 ........ 63
Tribunal número 2 ....  63
Tribunal número 3 ........ 54
Tribunal número 4 ........ 63
Tribunal número 5 ........ 51
Tribunal número 6 ........ 51
Tribunal número 7 ........ 76
Tribunal número 8 ........ 70
Tribunal número 0 ........ 84
Tribunal número 10 ...... 70
Tribunal número 11 ...... 40
Tribunal número 12 ...... 72
Tribunal número 13 ...... 51

Geografía e Historia

Tribunal número 1 .......... 21
Tribunal número 2 ......... 22
Tribunal número 3 ......... 22
Tribunal número 4 ......... 22
Tribunal número 5 '.....  19
Tribunal número 6 ......... 17
Tribunal número 7 ......... 19
Tribunal número 8 ......... 24
Tribunal número 9 ......... 26
Tribunal número 10 ....... 11
Tribunal número 11 ....... 18
Tribunal número 12 ....... 34
Tribunal número 13 ....... 22
Tribunal número 14 ....... 24
Tribunal número 15 ....... 22
Tribunal número 10 ....... 14
Tribunal número 17 ....... 28

Matemáticas

Tribunal número 1 ......... 125
Tribunal número 2 ......... 137
Tribunal número 3 ......... 89
Tribunal número 4 ......... 132
Tribunal número 5 ......... 197
Tribunal número 6 ......... 13G
Tribunal número 7 ......... 95

Física y Química

Tribunal número 1 ......... 50
Tribunal número 2.......... 44
Tribunal número 3 ......... 42
Tribunal número 4 ......... 41
Tribunal número 5 ......... 47
Tribunal número 6 ......... 54
Tribunal número 7 ......... 82
Tribunal número 8 ......  53
Tribunal número 9 ......... 71

Ciencias naturales

Tribunal número 1 ......... 42
Tribunal número 2 ......... 40
Tribunal número 3 ......... 33
Tribunal número 4 ......... 49
Tribunal número 5 ......... 23
Tribunal número 6 ......... 36
Tribunal número 7 ......... 32

Inglés

Tribunal número 1 ......... 119
Tribunal número 2 ......... 131
Tribunal número 3 ......... 189
Tribunal número 4 ......... 200
Tribunal número 5 ......... 212

Francés

Tribunal número 1 ......... 245
Tribunal número 2 ......... 213
Tribunal número 3 ......... 199
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